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PONENCIAS 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 12 DE 1 999 �AMARA · 
pOr la cual se modifica la Ley JO de 1975 

y se dictan otras dfapos,iciones.· 

Este proyecto es una de las alternativas asístenciales en el campo deportivo 
que.va más allá de realizar meramente un campeonato y que busca crear las 
condiciones necesarias de desarrollo de la niñez y la juventud en la región, 
adeinás es, otra altemati va sana eh.este sector de lapo blación sumido en al tos 
porcentajes en la drogadicción ymalos ambientes sociales. 

Honorab�es Repr
_
eseníantes: g " '

. 
! .: • . _ Deahí4ueel presenteproyectoseconstih1yFenunimportant�'esfuerzo del 

_Hemos sido designados ponente,s pgtra estu��o en segundo deb"a�e del Estado no sólo para aportarle al deporte colombiflilo sino a una región que aun 
Proyecto de ley número 12 de 1999 C-ám�a, polla cual se modifica la Ley ; . J siendo 91 vi dada en sus escenarios deportivos ha dado los mejores frutos y 
JO de J975 y se dictan otras disposiciones.·.�.. 

· · , .·. · •; ;\'alegría�al pueblo colombiano. 
Recuento histórico' ,. · ·. 5 ' � ·,' ! - . '· • Los juegos del litoral Pacífico colombianq ()bedecenal mandato de la Ley 1 O 

de 1995, la cual porfalta devoluntadpol'ítici'delós gobiemos seha cumplid9; 
enunaformaparcial,puesnohasidosuficienteel mandatolegal,dadoquesólo. 
se han desarrollado cinco juegos de los onceproffe."amados ala fecha. Teniendo · 
en cuenta que es el único evento de integracílm'de esa población olvidada es . 
mantener, revivir este importante evento, reformándo.algunos artículos de la 
citada ley que al díadehoyresultanarcaicos teniendo en cuentala transfonnación 
que hasta el momento han sufrido nuestras institi.iciones. 

Consideraciones al proye''cto de l�y · 
El proyecto integrado por cinco artículo� dispone el desarróllo de los 

juegos del litoral Pacífico que obedece al mando de la Ley 1Ode197 5, pero 
que por falta de voluntad política desde 1975_sólo se han realizado cinco 
versiones de los mismos. 

La zona del Pacífico colombiano integrado pon los municipios del depar
tamento del Chocó, el m!JilÍcipio de Buenaventura en el Valle del Cauca, ocho 
municipios del Cauca y diez del departamento de Nariño son poblaciones que 
presentan altas tasas de analfabetismo tanto en la población rural como en la 
población urbana, es una zona que presenta un 85% de poblacíón con 
necesidades báSicas insatisfechas, poca actividad productiva, poco desarrollo , 
industrial donde predomina la economía de subsistencia asociada ala industria 
de la madera, oro, platino y pesca. A esto le suma la falta de infra,estructura 
pública y privada y con mayor razón la infraestructura deportiva necesaria 
para la formación de nuestra niñez y juventud, no obstante vemos con gran 
admiración que la zona es el semillero de los mejores deportistas del país. 

·Proposición · 
Dése seg1Jndo debate al Proyecto de ley número 12 de 1999 Cámara, por 

la cual se modifica la Ley 10 de 1975 y se dictan otras disposiciones. 
De la plenaria de la Cámara. 
Atentamente, 

Leonor González Mina, María Victoria Vargas Vives1 
· Representantes a la Cámara. 

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 12 DE 1999 CAMARA <;: -

por la cual se modifica la Ley 10 de 1975 
y se qictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Texto definitivo:· 

Artículo 1 º. Derógaseel artículo4º,parágrafos 1º y 2º, artículos 5º y 6º 
de laLeylüde 1975. 

Artículo 2°. Elartículo4 ºquedará así: LaNacióngarantizará, con recursos 
del presupuesto nacional, la realización de los juegos del litoral Pacífico 
colombiano. 

Estos recursos se invertirán pl-incipalmenteenlaorganii.ación, construcción 
y adecuación de la infraestructura deportiva necesaria en la sede de los juegos.-
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Parágrafo. El Instituto Colombiai�10 de la Juventud y el Deporte, 
Coldeporetes, programará las inversiones en coordinación con los entes 
deportivosyligasde laregión,paraello,seconstituiráuncomitécoordinador, 
integrado por ei Director General de Coldeportes o su delegados, los 
directores de los ente� deportivos departament¡il,es de Chocó, Cauca, Nariño 
y Valle, o sus delegado, cuatro representantes de los entes deportivos 
municipales y cuatro representai1tes de las ligas, uno por cada departamento 
del litorai Pacífico. El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento y 
operaCión de la estructura necesaria para el desarrollo de los juegos del litoral 
Pacífi�q colombiano_, Coldeportes designai·á un director ejecutivo de los 
Juegos. 

Artículo 3 º.Las sedes de los j�egos del litoral Pacífico colombiano, serán 
en su orden ios departamentos de Chocó, Cauca, N ariño y Valle. 

Cada departamento en asamblea de juntas municipales, presididas por el 
Direcfür Nacional de Col deportes y el Inder Departamental, quienes tendrán 
derecho a voz y voto, escogerán el municipio sede. 

Artículo 4 º. La presente ley, constituye una norma legal rriarco para el 
Pacífico colombiano y modifica la Ley 1 O de 1975, la cual rige desde su 
sanciónypromulgación.. 

. 

Artíeulo 5º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgadón y 
deroga las disposidones que le sean contrarias. 

* * * 

PONENCIAPARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 025DE 1999 CAMARA 

por medio de la cual se establece la igualdad de oportunidades para la 
mujer, se diseñan las .acciones tendientes a erradicar cualquier forma de 
discriminación y obstáculos que impidan su des.arrollo pleno y procurFI 

mejorar su condiCión de vida. 
Honorables Representantes. 
Por designación de la Mesa Directiva de la Comisión Séptima Constitucio

nal Permanente de la honorable Cámara de Representantes, cumplo con el 
· encargo de rendir ponencfa para segundo debate al Proyecto de ley número 
025 de 1999 Cámara, por medio de la cual se establece la igualdad de 
oportunidades para la mujer, se diseñan las acci9nes tendienteS' a 
erradicar cualquier forma de discriminación y obs,táculos que impidan: su 
desarrollo pleno y procura mejorar su condición de vida. 

Antecedentes ' 
Este proyecto de ley fue presentado en la Comisión Séptima de-la · 

honorable Cámara de Representantes y la ponencia para primer debate fue 
aprobada el día 2 7 de octubre de 1999, según consta en el Acta número 13. 

· Contenido del proyecto 
El proyecto, según el texto aprobado el 27 de octubre de 1999, consta de 

cuarenta (40) artículos, qüe contienen los temas relacionados con disposiciones 
generales, principio de igualdad yno discriminacióncontralamujer, fonnación 
igualitaria de los ciudadanos, derechos laborales de la mujer, derechos políticos, 

. ciudadanosy sindicales de la mujer, derechos económicos de lamujer, derechos 
sociales, relaciones internacionales y disposiciones finales. ' 

Consideraciones generales 
Como Representante ponente del Proyecto de ley número 025 de 1999, 

por medio del cual se establece la igualdad de oportunidades para la 
mujer, se diseñan las acciones tendientes a erradicar cualquier forma de 
discriminación y obstáculos que impidan su desarrollo pleno y procura 
mejorar su condición de vida, se atendieron las súgerencias planteadas por 
el doctor Juan Camilo Restrepo Salazar, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público con el fin de revisar el articulado del citado proyecto y hacerlo más 
acorde con la actual situación fiscal del país, así mismo se recibió concepto de 
la doctora Elsa Gladys Cifuentes, Directora de la ConsejetíaPresidencial de 
Equidad paralaMuj"er, quien se mostró complaciente con el texto presentado 
inicialmente a consideración del Congreso. 

. • ' • , '  . . . . ' . .  · . . . .  . · .·· · . . . . . . . 

Relación de artículos modificados o suprimidos 
En desarrollo del debate en el cual se rindió ponencia al Proyecto de ley 

número 025 de 1999, se vio la necesidad de suprimir los aiiículos 15, 22 y 23, 
los cuales consagraban: 

Artículo 15. En fas juntas directivas o administradoras, o {;Onsejos de 
administración de los institutos descentralizados; empresas industriales y 
comerciales del Estado, en las de economía mixta y en general, en cualquier 
organismo de desarrollo económico o social del sector publico y de las 
empresas en que el Estado u otra persona de derecho público sea titular de más 

· del cincuenta por ciento (50%) de capital, se incluirá por lo menos a una mujer. 
Artículo 22. La adquisición de un inmueble para vivienda ya sea en el 

sector urbano o rural por parte de una mujer, será causa preferente de 
adjudicación en.los planes y progranías que se proyectan en aplicación de la� 
políticas de vivienda de.interés social. 

Artículo 23. El Estado adoptará las medidas necesarias para que la mujer 
rural y cabeza de hogar en el sector urbano, tenga preferencia en la obtención 
de crédit�s bancarios, cooperativos, hipotecarios y otras formas de créditos 
financieros destinados a vivienda y adquisición de servicios básicos como 
energía eléctrica, agua potable, gas domiciliario, telefonía y saneamiento 
básico, así como para gastos de hogar. 

Proposición 

Atendiendo lo consagrado en la Ley 5ª de 1992, se propone a los 
honorables Representantes dar segundo debate al Proyecto de ley número 
025 de 1999 Cámara, por medio de la cual se establece la igualdad de 
oportunidades para la mujer, se diseñan las acciones tendientes a 

�erradicar cualquier forma de discriminación y obstáculos que impidan su 
desarrollo pleno y procura mejorar su condición de vida. · · 

Cordialmente, 
Leonor González Mina, María Stella Duque, 

Representantes a:la Cámara. 

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTODELEY -
NUMERO 025 DE 1999 CAMARA 

El Congreso de la República de Colombia 
DECRETA: 
TITULO! 

DE LA IGUALDAD DE DERECHOS ENTRE HOMBRE Y MUJER 

CAPITULOl 
Disposiciones generales 

. 
Artículo 1 º.La presente ley regula el ejercicio de los derechos y garantías 

nece�ariasparalograrlaigualdaddeoportlinidadesparalamujer,lasacciones 
tendientes a err�dicar cualquier forma de discriminación que impida su 
·desarrollo pleno y procura mejorar su condición de vida� con fundamento en 
la ley por medio de la cual Colombia adoptó la convención internacional sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra lamujer .. 

Artículo 2°, El objeto de la presente Ley es garantizar a lamuj er el pleno 
ejercicio de sus derechos, el desarrollo de su personalidad, aptitud�s y 
capacidades así como mejorar sus condiciones de vida. 

Artículo 3 º. La presente ley se fundamenta en el reconocimiento de la 
igualdad jurídica de lamujerpara todos los actos y negocios jurídicos; en que 
las mujeres son divers�s por las funciones que realizan y las circunstancias en 
las que viven, en que no todas las mujeres han logrado avanzar al mismo ritmo; 
en que persisten algunas desigualdad�s entre hombres y mujeres y en que la 
pobreza ha aumentado considerablemente en Colombia especialmente en el 
sector mujer. 

-Artículo 4 º.El Estado garantizalaigualdadde oportunidades para hombres 
y mujeres, a través de las políticas, planes y programas, sobre la base de un 
sistema integral de seguridad social, en donde se asuman los aspectos de salud, 
educación, alimentación, recreación, trabajo, estabilidad la)Joral, vivíienda 
digna y crédito, investigación, asistencia técnica y acceso a la tierra . 

·•· 

o 

o 



o 

o 

GACETADEL CONGRESO 501· Jueves 2 de diciembre de 1999 , Página3 

La igualdad de derechos y la dignidad humana intrínseca de mujeres y 
hombres, y los principios consagrados en diferentes documentos internacio
nales. 

La plena aplicación de los derechos humanos de las mujeres y las niñas 
, como parte inalienable, integral e indivisible de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentaJes. 

El derecho de la mujer a la libertad de pensamiento, de conciencia, de 
religión y de creencia, así como la posibilidad de que las mujeres se realicen 
de acue!do con sus propias aspiraciones. 

CAJ;>ITULOII 
Del principio de igualdad y la no 

_
discriminación contra la mujer 

Artículo 5°. El derecho a la igualdad de oportunidades y la no dis�rimina
ción contra la mujer, implica la eliminación de obstáculos y prohibiciones 
originados con motivo de su condición femenina, confom1e al artículo primero 
de esta ley. · · 

Artículo 6º. Para los efectos de esta ley, se entenderá como discrinrinación 
contra la mujer: 

a)Toda distinción,exclusión orestricCiónbasadaenelsexo quetenga por 
objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por la mujer, independientemente de su estado civil; 

b) Sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer; de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales.en las esferas política, económica, 
social, cultural, civil, o en cualquier otra esfera; 

c) La existencia de leyes, reglamentos, resoluciones o cualquier otro acto 
jurídico y/o administrativo, cuyo espíritlb contenido o efectos, contengan 
preeminencia de ventajas o privilegios del hombre sobre la mujer; . . 

d) El vacio o deficiencia legal y reglamentaria, en un determinado sector en 
donde intervenga la mujer, que obstruya o niegue sus derechos;· 

e) La selección del sexo antes del nacimiento, a favor de los varones. 
Artículo 7°. En los casos previstos en el artículo anterior, el Estado dictará 

las medidas generales o particulares pertinentes que procuren su eliminación. 

TITULOII 
DE LOS DERECHOS DE LA MUJER 

CAPITULO! 
De la formación igualitaria-de-los ciudadanos 

Artículo 8º. El Estado proveerálos instrumentos para garantizar laforma
ción igualitaria de los ciudadanos, bajo los conceptos de responsabilidad 
solidaria de derechos y obligaciones del hombre y la mujer. 

Artículo 9°. El Ministerio de Educación, en ejecución de este principio, 
procederá a: 

a) Incorporar nuevos métodos de enseñanza desde elnivel preescolar, 
orientados a modificar los patrones socióculturales de conducta de hombres 
y mujeres eliminando así los prejuicios y prácticas consuetudinarias y de 
cualquier otra índole que estén basadas enlaideade inferioridad o superio
ridad de cualquiera de los sexos, o en funciones esteriotipadas de hombres y 
mUJeres; 

b) Orientar y capacitar al personal docente en las prácticas educativas para 
la igualdady para quese impartaunaeducaciónde généro,educaciónsexual 
que ayude a niños y niñas a asumir sus responsabilidades, a evitar embarazos 
no deseados, evitar la propagación de enfermedades de transmisión sexual y 
fenómenos como la violencia y los abusos sexuales; · 

c) Estimular la educación mixta tanto en lo urbano como en lo rural, para 
eliminar los estereotipos tradicionales de dependencia de lamujery fomentar 
la responsabilidad compartida de derechos y obligaciones del hombre y la 
mujer, así como el principio de colaboración y solidaridad de sexos; 

d) Promover la di versificación de opciones escolares y profesionales de los 
sexos y asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a todas las formas 
de enseñanza; 

asociación; 
d) Adoptar políticas y programas d� seguridad y bienestar social para las 

mujeres que realizan trabajo remunerado y no remunerado en el hogar; 
e) El embarazo es uhacondiciónnatural de lamujer, y como tal no puede 

ser motivo de discriminación. Por lo tanto, las empresas se abstendrán de 
exigir o practicar a las solicitantes de empleo o a las trabajadoras ya 
incorporadas en una empresa, exámenes médicos para descartar o compro
bar UD: posible embarazo, con fines de aprobar O rechazar SU ingreso O 
permanencia en dicha empresa. Tal acción será considerada como le si va de 
los derechos laborales de la mujer, y en tal sentido dará lugar a la solicitud 
del amparo correspondiente. 

CAPITULO III 
De los derechos políticos ciudadanos y sindicales.de la mujer 

· Artículo 12. La participación de la mujer en asociaciones civiles, partidos 
políticos y sindicatos, se hará en igualdad de condiciones con los demás 
integrantes de dichas Instituciones. 

Artículo 13. Los partidos políticos incluirán en sus estatutos mecanismos 
eficaces que promuevan la efectiva participación de la mujer enlos procesos 
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eleccionarios internos y en los órganos de dirección, con plena garantía de 
igualdad de oportunidades en el ejercicio de este derecho para militantes de 

- uno u otro sexo. 
ArtículÜ 14 .'Los sindicatos urbanos y rural_es, los gremios de profesionales 

y técnicos y demás organizaciones representativas de la sociedad civil, 
promoverán la participación e integración de lamujeren todos los niveles de 
la estructlJra organizativa en igualdad de condiciones, para lo cual deberán 
reformar sus estatutos internos y de funcion�iento. 

Artículo 15. ElEjecutivo Nacional declara porvíadereglamentación, normas 
·que tiendan a concretar la participación de la mujer, establecida en el artículo 
anterior, en armoníaconlalegislaciónlaboral, paralasempresasdelsectorprivad�. 

Artículo 16. Los partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones de 
profesionales y las asociaciones nacionales de mujeres servirán demedies de 
cooperación, asesoría y asistencia a lamujer y  a las autoridades en la efectiva 
·aplicación de esta ley. 

Artículo 17. El Gobierno Nacional integrará la perspectiva de género en los 
planes, programas y proyectos políticos para capacitar ala mujer sobre cómo 
tomar decisiones, cómo hablar én público y cómo hacercru;ipañas políticas. 

CAPITULO IV 
De los derechos económicos de.la mujer 

Artículo 18. El Estado salvaguardará y promoverá la participación de la 
mujerenel sectorproductivo,anivel de laeconomíainformalyestructurada 

. en las zonas urbana y rural con acciones de emergencia y políticas a mediano 
y largo plazo a objeto de diversificar y democratizar la economía. 

Artículo 19. El Estado velará por la efectiva incorporación de lamujera la 
producción, rhicroempresas, cooperativas, pequeñas, medianas y grandes 
empresas e industrias para que tengan acceso y participen en las distintas 
instancias que toman decisiones económicas. 

Artículo 20 . .El Estado garantizará el acceso de la mujer de los sectores 
urbanos y rural, a los programas crediticios y a la asistencia oportuna y 
permanente en el abastecimiento de materias primas, capacitación, adiestra
miento y asesoramiento técnico, en las �eas de gerencia, comercialización y 
distribución, en condiciones de igualdad con el hombre. 

Artículo 21. El Estado garantizará la promoción y financiación de un 
programa de cooperativas en el sector rural, de consumo de productos 
indispensablesparalasubsistenciadelhogar,q�eestarábajo laadministración 
y dirección de las mujeres residentes al respectivo sector. 

Artíc:;ulo 22. Lamujercampesinatendrá conforme a esta ley,acceso ala 
tierra, al crédito, a la asistencia técnica, a la capacitación y transferencia de 
tecnología y demás beneficios de la legislación agraria y la� demás que se· 
relacionen con el campo a fin de que pueda incorporarse efectivamente al 
desarrollo en igualdad de condiciones con el hombre del campo. 

Artículo 23. El Estado velará porque lamujertrabajadorarural reciba la · 
remuneración justa, indemnizaciones, beneficios laborales y de seguridad 
social, conforme a lo previsto en la legislación laboral vigente. 

Artículo 24. El Estado garantizará, a través de los organismos competen
tes, el crédito para la producción con medidas flexibles, dirigido a la mujer 
y al hombre por igual, sin discriminación alguna, así como a las mujeres· 
campesinas que desarrollen un proyeeto determinado, independientemente 
que exista o no una forma asociativa reconocida o prevista por la ley 
respectiva, creando servicios de apoyo y fondos de inversión para las 
trabajadoras más pobres. 

· 
Artículo 25. El Ejecutivo Nacional, impulsará estudios de investigación 

sobrela situación de lamujer rural, programas de entrenamiento y capacita
ción permanente en áreas no tradicionales, a fin de promoverlos cambios 
que sean necesarios y crear mecanismos de control que garanticen la 
igualdád de oportunidades, especialmente dirigidos a desempleadas, ma
dres so Iteras, las que han tenido que abandonar temporalmente el empleo, 
las desplazadas por otras formas de producción o reducción en las pi.antas 
de personal. 

Artículo 26. El Ejecutivo Nacional, a través de los organismos competen
tes, promoverá la creación de registros estadísticos sobre la condición y 
situaciónde lamujerdelmedioruralyurbano yrealizarájornadastendientes 

· alregistroycedulacióndemujeresyniñasquepermitansuplenaidentificación 
y el ejercicio de sus derechos ciudadanos. 

· 
Artículo27. El Estado auspiciará las redes de prodµcción, distribución y- -

comercialización en los niveles naéional e internacional, que conformen las 
artesanas, las pequeñas y medi�as industriales y las empresas innovadoras. 

Artículo 28. Las microempresarias, artesanas pequeñas y medianas indus
. triales, podrán organizarse en uniones temporales de prestatarias con el fin de 
accederalos9réditosqueparaestospropósitosotorgue elEjecutivoNacional 
a través de la entidad respectiva. · 

CAPITULO V 
De los derechos sociales 

Artículo29. Para los efectos de esta ley, se entiendepormujerdela tercera 
edad, aquella'que sea mayor de 60 años de edad. 

Artículo 30. El Estado está obligado a veiarporel bienestar, laséguridad 
social y el potencial voc.acional de la mtij er de la tercera edad, promoviendo 
sus posibilidades en actividades productivas, creativas, asociativas y educa
tivas; 

· Artículo 31. El Estado establecerá un pro grama integral de asistencia a la 
mujer de la tercera' edad, con énfasis en el sector rural, que incluy�. pensiones, 
prestaciones por enfermedad, subsidio para vivienda 6 residencias especiales 
acordes con la dignidad humana. 

Parágrafo. El Ejecutivo Nacional coordinará con los gobiernos departa
mental y municipal, los programas de asistenciaintegral dirigidos a lamujerde 
la tercera.edad, cuidando que se preste especial atención en el sector rural. 

· :ArtÍcuio 32. El Est�do diseñará y ofrecerá servicios económicos.y de 
óptim�calidad en planificación familiar, maternidad, obstetricia y lactancia 
tanto en el sector urbailo como en el rural. 

ArtícU:lo 33. -El, Gobierno Nacional � través del Ministerio de Salud 
promoverá estudios, investigaciones, tratamientos ytecnologías.quetengan en 

. cu�ntárt �1 género, los conocimientos illdígenas y tradicionales que brinden 
informa9ión a las mujeres sobre 11-ls•factóres que aumentan los riesgos de 
enfermedades para que de esta forma �h�drui t�mar decisiones ipformadas 
sobre su.salud. 

TITULO III 
. DE L.AS RELACIONES INTERNACIONALES 

Artículo 34. 
-
La mujer mediante sus organizaciones representativas de 

índole pofüico, social, cultural y económico, luchará por la igualdad de sus 
derechos y oportunidades con el objeto de que su esfuerzo por el progreso se 
vincule a los movimientos reivindicativos internacionales, gubernamentales y 
ho gubemamentales,enlos cualeslamujertrabajaporlaeliminacióndetodas 
las formas de discriminación. El Estado acreditará una representación de la 

· mujer Colombiana ante todos los organismos especializados del)istema 
internacional. · 

Artículo 3 5. Lamuj er procurará a través de las relaciones internacionales, 
enriquecer sus demandas ante nuevas exigencias planteadas por la dinámica 
social, y contribuirá en todos los. órdenes del quehacer cotidiano a concretar 
los logros del decenio de las Naciones Unidas.para la mujer basados en los 
principios de igualdad, desarrollo y paz. 

Artículo 3 6. El Estado Coiombiano, a través de l,os organismos competen
tes, proveerá los recursos necesarios para garantizar la paiiici pación de la 
mujer en todos los eventos Nacionales e Internacionales· que tengan como 
objetivo el estudio y análisis de su propia problemática. 

TITULO IV 
DISPOS ICIONES FINALES 

Artículo 3 7. El Gobierno Nacional, diseñará un plan de revisión, seguimien
to y evaluación cíe los programas de la mujer urbano y rural de que trata la 
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presente ley, en los niveles central, departamental y municipal; competencia 
que le es átribuida a la Dirección Nacional de Equidad para la Mujer, 
Presidencia de la República. 

Artículo 38. El Gobierno N�cional, emitirá cartillas, folletos y demás 
medios ,didácticos, que se diseñarán con el concurso de los Ministerios.de 
Educación Nacional, de Agricultura, de Trabajo y Seguridad Social y de 
Salud,aefectosdeilustrar,informarampliamenteycapacitarsobrelasofertas 
de programas, servicios y plaries rurales y los proc�dimientos establecidos por 
las distintas entidades en relación con los programas que apoyan a la mujer. - - -

Artículo 3 9. Autorizase al Gobierno Nacional para suscribir los convenios 
requeridos y asignar los recursos necesarios con el fin de dar cabal y eficiente 
cumplimiento a lo ordenado en la presente ley. 

· Artículo 40. Las disposiciones contenidas en la presente Ley se aplicarán -
con preferencia a las disposiciones que se opongan a ella. 

* * * 

PONENCIAPARA SEGU.NDO DEBATE 

AL PROYEC'J;'O DE LEY NUMERO 59 DE 1 999 CAMARA 

por medio de la cual se desarrolla parcialmente el artículo 44 de la 
Constitución Política para garantizar la vida, 1a integridad fisi_cay la 
recreación del niño expuesto al riesgo por el manejo de artículos 

pirotécnicos o explosivos. ,t?)l 
Honorables Representantes: "\) 

El presente proyecto de ley se convierte ert la mejor herramief!ta jurídic 
para la prevención de quemad�ras de menores y accidentes en genera 
provocados por el manejo irracional de la pólvora, artículos explosivos y 
fuegos pirotécnicos, esencia del proyecto que fue entendida claramente por los 

La funesta elocuencia de las estadísticás reportadas por las entidades de 
salud se convierten en la mayor motivación que tenemos los parlamentarios 
para hacer realidad el presente proyecto de ley. Es de gran ilustración la 
dísminución de los casos por quemaduras ocasionados por pólvora durante el 
período de restricción de venta en el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, 
que según las estadísticas reportadas llega a una disminución del 50%.' 

_ Las estadísticas de casos de quemaduras por el uso de pólvqra, artículos 
pirotécnicos y fuegos artificiales muestran que la mediana -de edad de 
quemados son menores de 12 años y sólo un 25% mayor de 23. El grupo entre 
5 y 9 años representa el 27 .3 7% de quemados, seguido porun grupo entre los' 
10 y 14 años con 23.05%. El 9.07% de los inás afectados son menores de 
edad, quienes en la mayoría de los casos son inducidos pÓr sus padres u otros 
adult�s al uso deaitículos pirotécnicos, poniendo en serio riesgo su integridad 

ctual y su calidad de vida futura. 
\ 

_ Con el presente proyecto de ley no se pretende prohibir la venta y manejo 
, de pólvora, sino convertirlo en una práctica racional de manera que se proteja 
el derecho a la vida y a la integridad física de los ciudadanos y en especial de 
los menores de edad: y al mismo tiempo permitir que esta actividad eéonómica 
siga generando empleo a muchas familias colombianas bajos condi¿iones de 
mayor seguridad para los productores y expendedores de los artículos 
pirotécnicos, pólvora y fuegos artificiales. Todo colombiano tiene derecho al 
trabajo, pero el beneficio indiv�dual no puede estar por encima del bienestar 
de toda una comunidad. El artículo número 5 8 de la Constitución Nacional se 
estabÍece en su inciso primero:" ... Cuando de laaphcación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública a interés social, resultaren en conflictÜíoS 
derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, eJill!�Órs 

rivado deberá ceder al interés público o �ocia!''. 
La producción, distribución y el uso de artículos pirotécnicos, fuegos honorables Representantes de la Comisión Séptima de la Cámara, quienes artificiales y globos pone en granmedidaen peligro la vida, la integridad fisica ' apoy-arón 'y---a-p�ób_-,li·óii ra-1illc1atíva del autor del proyecto el honorable - ' 

y la salud de los ciudadan'os, especialmente de losmenores de edad. Es· así 
·:J�{�;:�r���1E'!.�Q�!-º!_!:���X-��-��d?_!?��e Y la _ _ipja _c_ o_mo éomo en el te�to aprobado en el primer Debate se establecen una serie de 

-- -- -----------._ sanciones y prohibiciones que permitirán a las autoridades municipales y 
Por laineficacianormativay laconfusiónenlainte re:tacióndelasnormas, distritales evitar en gran medida los aGcidentes con pólvora que afectan a la 

comüsonpor eJeqip o los Decretos 755, 79) y 905 de 1995, elaborados por población colombiana especialmentea.iüsmei"iores de edad. Se adoptan en: 
lá Alcaiaiade SantaF e de Bogotá y declarados parc!fil.mente inexeqpibles por el texto de ley las diferentes prohibiciones y sanciones asociadas ifaacilvlciacf -- eT�(?�octe Estado, las autondades'Cful Estado colombiano no han contado econüffiTCaaqüíreglamentada y no se deJacomo potestativo de las autorida
hastael momento con el resgáldo nomiativo suficiente y necesario_pai-a tomar desmunicipales estabíeCerlas, ya que se estaría violando la jerarquía de las 
las medidas encaminadas a la prevención de los accidentes g�nerados J2QQtl difei�-l!.��,{!_1:!!����ades del Estado establecidas en J�_Con�titución Nacional. _ _  
manejo erróneo del� pólvora, artefactos pirotécnicos y fo egos artificiales; así _En el artículo 1 o. se establecen los Objetivos del proyecto de le , ue son comoparadisminuir ostensiblementelasestadísticasquereportancadaaño fundamentalmentevelar or avi am e física a aludde smenores g;a-;}�s con quemadur� generadas por el manejo de ólvora de e a . on el artículo 2º se obliga a los adultos a prevenir los riesgos en las epocas e as festividades de cada mumc1pio; convirtiéndose en el -ocasionados con el maneJO de la pólvora. Óbjetivo prioritario del articulado del citado proyecto del� la dotación a las 
auton a es e mstrumento para regular el uso de la pólvora,· artículo.§ _El artículo 3 ºrecoge lo establecido en el artículo 44 de la Constitució�1 
pirotécnicos y fuegos artificiales. __ o bJ��1m2rélfoldeLpresente proyecto de ley. 

-
La Constitución Política en uno de los apartes del artículo 44 establece:(� Enelartículo4ºseentreganfaculta�e�legalesalas�ut?ridadesmun!cipales 

"So u derechos fundamentales de los niños la vida, la integridad física, la salud \ par� qu� ?ue�an _regl�,
mentar las act�vidade_� ec?n�m1cas conce�me_ntes a 

y la seguridad social" y que estos prevalecen sobre los derechos de los demás, _fabncac1on, d1stnbuc1on, venta de art1culos p1rotecmcos fuegos artificiales y 
portal razón es deber del Congreso de la República reglamentar el mandato globos. 
constitucional de velar por la integridad física actual y futura de la niñez Con el ánimo de darle investidura de ley a la facultad de los alcaldes ara 
colombiana, corrigiendó de esta manera la reiterada violación de los derechos reglamentar as epocas, sitios y condiciones en general para la venta de pólvOra 
fundamentales a la vida y a la integridad personal, de los niños. y artículos p1rote�mcos, se introduce en el texto de la presente ley el artículo 

Los aspectos fundamental e� que se pretendenreglamentarversan sobre la 
fabricación, distribución, �a y uso de pólvora, ªrtículos pirotécnicos y 
fuegos artificiales, bajo los preceptos establecidos en los qrtículos J.iQ_ 
numeral 21; 300,333 y 334de laConstituc1ónPolítica,en loconcemientea 
la expedición de leyes de intervención econom1ca y gmtravenciones en 

- materia de policía y como competencia de la jerarquía propia del Congreso de 
laRepUJJTica, amparados sólJré""e,I mandato constitucional establecido en el 

- artíeülo número 3 3 3 mc1so fmal que-establece: "La le�inaráel alcance 
dela libertadeconómicacuandoasiloexi"anelinterésso'cial ela · te el 
paÚiq1onio cultural de la Nación (Subrayas fuera de texto). 

número 5° y s�rdenaque las medidas establecidas estén acorde con la cultuyi 
q�municipiadetalformaguese tengaen consideración las épocasylas 
características de las diferentes fiestas populares .. 

Con el artículo 6º se ordena la creación de un fondo económico que 
manejará recursos destinados a las campañas de prevención de riesgo en el 
uso de la pólvora. , 

En el artículo 7º se establece la función del Estado en la prevención de los 
riesgos en el manejo de la pólvora y artículos pirotécnicos a través de 
campañas de capacitación y enseñanza en la utilización de los artículos 
pirotécnicos. 
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Con los artículos 8º y 9º se establece la prohibición total de venta de 
artículos pirotécnicos a los menores de edad y a personas en estado de 

· embriaguez,He·gandoaserunadelasmejoresymásefectivasherramientasdel 
proyecto de ley para disminuir la accidentalidad por quemaduras ocasionadas 
pormanejodepólvora,especialmenteenlapoblacióninfantil. 

En el artículo 1 O se establecen las sanciones pertinentes a los expendedores 
que infrinjan lo establecido eh el proyecto de ley. 

El artículo .11 establece sanciones civiles para los adultos que permitan o 
in�uzcan a menores de edad ahaceruso de artículos pirotécnicos de cualquier 
índole. 

Los menores y sus representantes legales también estarán sometidos a 
sanciones civiles cuando se les encuentre manipulando, portando o usando 
artículos pirotécnicos, como queda establecido en el artículo 12. 

También seestablecensancionesparalaspersonasquepretendancomprar 
artículos pirotécnicos fuera de las disposiciones que establezcan los alcaldes 
municipales o distritales como se establece en el artículo 13. 

. . . ' 

Ene! artículo 14 sefacultaalosalcaldesmunicipalesy distritalesparaque 
normaticen los requisitos de las personas que deseen laborar en el sector 
poi vorerci quienes serán cametizados, conrequisito indispensable ser mayores. 
de 18 años. 

Con el fin de asegurar la atención de los menores que resultasen quemados 
por manejo de elementos pirotécnicos, en el artículo 1 S se establece la 
obligatoriedad de los diferentes centros de salud de prestarle la atención de 
urgencias médico-hospitalaria. Adicionalmente se establece en el citado 
artículo una sanción para Jos representantes legales que por acción o por 
omisión sean responsables de los accidentes que lleguen a tener los menores. 

·En los artículos 16y 17 seestablecen lasmedidasdedifusióndel presente 
proyecto de ley y de los peligros y prohibiciones que aquí se enumeran. 

Con el artículo 18 se faculta a los alcaldes municipales y distritales y a las 
autoridades de policía paraque pongan en práctica y ejecuten lo establecido 
en el presente proyecto de ley. 

Por las consideraciones expuestas y con el convencimiento de que el 
proyecto de ley en estudio contribuirá a elevar el bienestar y los niveles de vida 
de los colombianos, bajo la normatividad constitucional y legal existente, 
cumplo con el mandat9 impuesto por la Mesa Directiva de la Comisión 

. Séptima de la honorable Cámar:ade Rep.resentantes, al proponer: 
Proposición 

- Dése segundo debate ai Pr�yecto de rey número 59 de 1999 Cámara,por 
medio del cual se. desarrolla parcialmente el artículo 44 de la Constitu
ción Política para garantizar la vida, la integridad.flsicay la recreación 
de/i niño expuesto al riesgo por el manejo de artículos pirotécnicos o 
explosivos. 

De los honorables Repr�sentantes 
Fabio Henao Torres, 

Representante ponente. 
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 59 DE 1 999 CAMARA 

por- medio del cual se -desarrolla parcialmente el artículo 44 de- la 
Constitución Política para garantizar la vida, la integridadfisica y la 
recreación del niño . expuesto al riesgo por el manejo de artículos 

pirotécnicos o explosivos. - ·- - ·  - - · 
El Congreso de Cqlombia 

DECRETA: 
Artículo 1 º. Esta ley tienepor objeto: 
1. Garantizar al niño los derechos fundamentales a la vida, integridad física, 

la salud y la recreación. 
2. Establecer las previsiones de protección al niño por el manejo de 

artículos o juegos pirotécnicos. 

3. Confümarque los derechos fundam,entales de los niños prevalecen sobre 
los derechos de los demás� 

Artículo 2º: Todo adulto está obligado· a contribuir en'forma eficaz a la 
prevención del riesgo ocasionado por los �rtículos pirotécnicos y fuegos 
artificialés que puedan afectar la vida, la integridad fisica, ia salud y la infancia 
felizdelrnenor. 

Artículo 3 º.El menor tiene derecho a ser protegido en su vida, integridad 
física y salud. Los padres bajo su re§_p_QJ1sabilídad deben orientar a sus hijos - -- ·-·----

....._ y menores sobre la prohibición"ctel uso de la pólvora con fine�irote�§icosy 
recreació;-Los padres y los niños participarán en los programas de preven
ción de riesgo que or anicenlas autoridades municipale"SYotros.e�t:an;�tos 

1 Estado. ---- - -
-----·· � Artículo 4 °. Las actividades económicas concernientes con producción, 

fabricación, distribución, venta yuso de pólvora, aiiículos pirotécnicos, füegos 
artificiales y globos serán autorizadas por las autoridades municipales de 
confurmidad con la presente ley. 

' 

Artículo 5°. Los alcaldes municipales y distritales deberán expedir dentro. 
de los seis meses siguientes a la sanción de la presente ley el reglamento para 
1���1��!ó_n, u�o, di�����i��?-�19l����P-ªlli��t_l�O l_Y�?,ta�lY.9S� ��ilos 
p1rotecmcos y tueg9s art1fic1ales; alh se estableceran las epocas, sitios y 

·. condicion�pai:a la v�n@d�JJ--º1-Y.9.r.st Y-ar!i�J.!lo.s piro:téeiiicpJ?;Jill; 
·, cqndig_o_D._es de s�guridad y 1mtQ[i_:z;ª(@.Q:ll©.Dlª de füegos artificiales en el . .  ----- ·-· - - --=---�..----- -- -·.---.....-� ·,espacio 2úblico, los requisitos a cumplir con el objeto de recibir autorización 
p-ara la producción,ta1Jricaci.Qp�a1st�ifü1�ón, �,�iitáy(i�ü@-fiQivo1iirticJ11Qs �------- -��� - . 

� .. pirotecnicos, fu�gos_artiJ}c;iªles_y glp_bos; las.sanciones a l  os infr�cJ�'del 
regliÍ�ento; las inedid�destinad�_a.la preyenció11d�-ir�c�ndiüs. El r�gKunen-· -- -- - - ·- -�-· -- - ----- --�----- -

- - --- - -- -- - � -.;: -- -· -� 
19,fi ciue ?Y refiere_ el presente artí_culo del!_crá estar sustentado enJª-��� e 
idiosincrasia de cada municipio. · 
- Parágrafo. Los sitio.s .. autorizados para.la fapricación y expendio de 

-· 
- . . --=----. pólvora, artículp_s pirotécnicos y fuegos artiñciales sólo_p_odrán-üoiearse en 

1 ugares a �ampo a�ier:t� _no-re�idenciales y que no repres�ntep rt esgo para la 
saludoCúpaCional. . -· -� �'.- -- - - --- - ' 

, Artículo 6º. S..k.faculta a los alcaldes municipales y distritales para la 
creación, dentro de los seis meses siguic::nfe$_a la sanciól} djl�ntdey, 
deTFoñ-do-Municipal P-a�a la Prev(;!nción deAccidentes Ge�erados por 
Manejo

_ 
y Uso -indelfülii éie:_P9lvora, Artículos Pirotécnico�_ y fuegos 

Artificiales. El presente Fondo se nutrirá.de _re_c_ursos proy�n_i�p�s de un 
porcentaje del impuesto de fodustria y comercio quecancdenfoip[-9duc
tores y·los comercializadores de pólvora, artícl!!o_�pi_Nté�ni�_q-� y fuegos 
artlficiaíes-yde fOslmpuestos .éiu� fós municipios cobren a los expendedores 

- - . 
- -

\ - -- - - - . --- - � -·- -·· --=-=--�------� oc�i�_nal�S, de ��to��_prod_ll_Ctl)S--:1CorrcspoQQe.a ios alcald�s P1Uni_�ipales y 
distritales establecer el porcentaje d�l_ impuesto predi al destinado al fondo; 
asfo-omo-éCftiñcíoñarrifoñto y dirección de dicho F-o,n:do . .Los.recurso.s del 
FQJJ.d.Q_§_erán destinad_os exclusivarpente.acampañas de_e_d��L2_n preven
tiva en el manejo y uso de_ la pólvora, artículos--pirotécnico_s_y füegos 
artifü::ia]es. 

Artículo 7º. ElEstado a ni ve) nacional y territorial por medio de organismos 
públicos o privados, cuerpos de bomberos, organismos de prevención y 
atención de riesgos establecerá progran1as para la capacitación de personas 

. que fab_riquen, distribuyan, vendan o utilicen pólvora, artículos pirotécnicos y 
fuegos artificiales. 

Artículo 8°. Se prohíbe totalmente la venta de artículos pirotécnicos, fuegos 
. artificiales, incluidas las luce� de beng;:ila y gJobos a �11ores..de-edad.y-.e.. 

personas enestado de embriaguez enelterritorio nacional._ .. 
------�------�-------=-�---�-------:-==--- ----------
-

_
,Artículo 9º. Se prohí��- totalm�lJ..t�ª-h°1-ªDiR1!lªción_y_us_o -de artículos 

pirotécnicos, fuegosarfrficia1es; incluidas las luces de bengala, y globos a
meoorescleedady personá�foñ estado de embriaguezeñ el territo-ri;��l. -- . _ . -- - · - -- . - - -�- - ·  Artículo 1 O .  Quien venda artículos pirot�cnicos, fuegos artificiale.§..o_globQS 
a men�res de edad o p��as en estado de embriaguez, o en lugar,Jecha u 
horario llü·autorizado, incurrirá en retención transitoria hasta por veinticuatro 
(24) horas y el decomiso de la mercancía. Si tal venta se realizara en 
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establecimientos comerciales de cualquier índole, así como recintos abiertos, 
casetas o cualquier tipo de expendio, se impondrá el cierre inmediato por siete 
(7) días por la autoridad de policíarespectivade cada municipio. Quien incurra . 
nuevamente en la falta descrita se le impondrá el cierre inmediato y definitivo 
dd establecimiento o expendio por la autoridad de policía y la autoridad 
competente revocará del licencia de funcionamiento del establecimiento o el 
permiso de venta para el expendio. 

Artículo nuevo. Se hace necesarip para sancionar a quienes vendan 
artículos pirotécnicos a personas no autorizadas o en sitios o momentos no 
establecidos. 

Artículo 11 . Los adultos que permitan o induzcan a menores de edad a 
manipular o usar artículos pirotécnicos, fuegos artificiales o globos se les 
decomisará los productos y sufrirán una sanción civil consistente en la 
ejecución de tareas para la prevención y atención de emergencias qu(,:! 
beneficien a la comunidad. 

Artículo 12. Si se encontrara un menor manipulando, portando, usando 
aitículos pirotécnicos, fuegos artificiales o globo, le será decomisado el 
producto y será conducido y puesto a disposición de un Defensor de Fanlilia, 
quien determinará las medidas de protección a adoptar. · 

Parágrafo. Los representantes legales del menor infractoi:, a quienes se 
les encontrase responsables por acción o por omisión de la conducta de 
aquel, se les impondrá una sanción civil consistente en la ejecución de 
tareas para la prevención y atención de emergencias que beneficien a la 
comunidad. 

Artículo 13. Quien compre artículos pirotécnicos o fuegos artificiales en 
lugar, fecha u horario distintos a los autorizados por las alcal�ías municipales 
o distritales, se hará acreedor a sanción civil consistente en la ejecución de 
tareas para la prevención y atención de emergencias que beneficien a la 
comunidad ya! decomiso del producto. 

Artículo 14. Quienes trabajen en la fabricación, distribución y venta de 
pólvora, artículos pirotécnicos y fuegos artificiales deberán ser mayores de 
edad y poseer un carné vigente expedido por las alcaldías municipales o 
distritales con el cual-quedan autorizados para realizar su labor. Los requisitos 
para acceder al Citado carnet y su periodo de validez serán establecidos en el 
reglamento para la producción, uso, distribución, almacenamientO y venta de 
pólvora, artículos pirotécnicos y fuegos artificiales: 

Artículo 15 .·El menor que resultare con qúeinadirras �j éiafios COrPOrales 
por el uso de aitícuios pirotécnicos, los centros de salud y hospitales públicos 
y privados, están obligados a prestar de inmediato la atenCióri 
médico-hospitalaria de urgericiáque'iequ!era; siri qúé se puédá aducir motivo 
para negarla, ni siquiera la a usen cía de süs représentantes legales, la faltad e 
disponibilidad de dinero o falta de cupo. 

Parágrafo. Los representantes legales del menor afectado por quemaduras 
ocasionadas por el uso de artículos pirotécnicos, fuegos artificiales o globos, 
a quienes se les encontrase responsables por acción o por omisión de la 
conducta de aquel, se les aplicará una retención transitoria hasta porveintiGua
tro (24) horas. 

Artículo 16. Todo artículo pirotécnico debe llevar una publicidad sobre la 
necesidad de usarlo con implementos aptos para la manipulación y las 
prohibiciones de la presente ley' como venta a menores, grado de toxicidad 
y peligrosidad. 

Artículo 1 7. Los.establecimientos enloscuales se fabriquen,.almacenen, · 
distribuyan o.se expendan artículos pirotécnicos deberán colocar en sitio 
visible el texto de la presente ley. 

· 
Artículo 18. Facúltesea losalcaldes municipales ydistritalesy los coman

dantes de policía Municipal para conocer y sancionar las infracciones previstas 
en la presente ley. 

Artículo 19. Esta ley rige a paitir de la fecha de su promulgación y deroga 
. las normas que le sean contrarias. 

PONENCíA PARA SEGUNDO DEBA TE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 095 DE 1 999 CAMARA, 

129 DE 1 998 SENADO 

por medio de la cual se reconocen las profesiones de educación 
superior que se desarrollan en el marco de las relaqiones 
internacionales y afines y se dictan otras pisposiciones. 

Teniendo en cuenta las observaciones que se hicieron a este proyecto de 
ley en las sesiones de los días 3 y 1 7  de noviembre del presente año por parte 
de los Miembros de la Comisión Segunda, me permito presentar a la Plenaria 
de la Cámara el articulado de este proyecto para que los señores Parlamen
tarios tengan a bien considerarlo. 

Sobre este particular deseo hacer las siguientes aclaraciones: 
Respecto a la sugerencia hecha por el honorable Representante Ornar 

Armando Baquero Soler, acerca de la ilustración de estas profesiones, deseo 
manifestar que las profesiones relacionadas en este proyecto, son carTeras de 
nivel universitario profesional, aprobadas legalmente por el Icfes y cuya 
duración en cada una de ellas es de cinco ( 5) años, donde las universidades 
exigen como requisito para otorgar el grado, la presentación de la certificación 
de pasantías en el sector público o privado ·como de la presentación de una 
tesis de grado. 

Los pénsum o áreas académicas que comúnmente se ven en estas carreras 
son: Ciencias Jundicas, Económicas, Relaciones Internacionales, Sociales, 
Humanidades, Cuánticas (Metodología de la Investigación), Negocios Inter
nacionales, Talleres de Negociación, Idiomas, Finanza.s Internacionales, 
Comercio Internacional, etc. 

Por lo tanto, en este proyecto no se incluyen las Carreras Técnicas, 
Tecnológicas, ni Licenciaturas; en consideración a que el período de estudio 
de las mismas es inferior a cuatro años y no son de i1ivel profesional. 

Se acepta la proposición hecha por los honorables Representantes N elly 
Moreno, Manuel Ramiro Velásquez, Julio Angel Restrepo, en el sentido de 
que se deja concordante el artículo primero de este proyecto con el tí tul o y por 
consiguiente el título y artículo primero quedarán así: 

Título del proyecto quedará así: 
"Por medio de la cual se reconocen las profesiones de educación superior 

que se desarrollan en el marco de las relaciones internacionales y afines y se 
dictan otras disposiciones". 

El artículo 1 ºquedará así: "La presente ley tiene por objeto reconocer 
las profesiones de educación superior que se desarrollan en el marco de 
las relaciones internacionales tales como: Relaciones Internacionales; 
Finanz�s� Gobierno y Relaciones Internacionales; Finanzas y Relaciones 
Internacionales; Relaciones Económicas lnternacionales;_Comercio y 
Finanzas Internacionales; Finanzas y Comercio Exterior; Comercio Inter
nacional; Comercio Exterior, y Administración en Negocios Internaciona
l.es; y carrera afines, para la acreditación de requisitos en el desempeño de 
empleos". 

El parágrafo 2 º se suprime "para ejercer la profesión en la re�pecti va área 
de especialización". Y se deja "para la acreditación de requisitos en el 
desempeño de empleos". 

El parágrafo 3° se suprime: "Paraelej�rcicio de esta profesión los títulos 
expedidos por correspondencia". 

- Se deja: "para Ja acreditación_ d� _n!q11isitos en el desempeño de empleos 
los títulos simplementehm�oríficos". 

En el artículo 2º se introducen las proposiCiones hechas por los honorables 
Representantes Manuel Ranüro Velásquezy María Eugenia Jaramillo, en el 
sentido de reducir el número de integrantes que representarán la sociedad civil 
en el Consejo de Profesiones Internacionales, es decir, únicamente quedará un 
representante o su suplente de las asociaciones de profesionales de las 
carreras y profesiones señaladas en el artícuto primero. de esta ley. En 
consecuencia este quedaría como literal d) . 
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El  literal e)  quedará así: 
"Un representante de las asociaciones de profesionales de las carreras 

. señaladas en el artícuio primero de esta ley' o su respectivo suplente". 
De igual manera eón el fin de establecer un número impar en el consejo, se 

adiciona como literal e) unrepresentante o su suplente de las universidades de 
las carreras señaladas en el artículo primero de esta ley. 

El literal d) quedará así: . 
"Un representánte de las universidades que poseen las profesiones y 

carreras de que trata el artículo primero de esta l<;!y, o surespectivo suplente". 
El artículo 3 º literal a) se supr'.ine "Ejercer la inspección del ejercicio de · 

estas profesiones". 
Se deja así: "Efectuar la inspección y vigilancia de la presente ley y sus · 

decretos reglamentarios". 
El literal e) se suprime "comprobados a las disposici�nes legales que 

reglamente la presente ley". 
Se deja: "Denunciar arite las autoridades competentes las violaciones 

compro hadas a las normas sobre ética profesional". 
Se suprime el literal g) "fij:ar las tarifas indicativas de los hono�os 

profesionales". 
Igualmente atendiendo las sugerencias del doctor Ornar Annando Baquero, 

se adjunta a esta ponencia la documentación correspondiente a algunos de los 
programas de formación académica, así como el listado de los programas en 
el área internacional a nivel l)acional, como de los conceptos que hemos 
recibido del Ministerio de Relaciones Exteriores, Oficina Jurídica y del 
Ministerio de Educación, entre otros. 

Respecto a laobseryación del doctor Manuel Ramiro VelásquezArroyave 
· en el sentido de someter nuevamente este proyecto, al concepto del Ministerio 

de Relaciones Exteriores; el de Educación Nacional y del le fes permítame 
manifestarle que he realizado un estudio pormenorizado y detenido de todo el 
antecedente de esta iniciativa a partir del año 1 994, y en el transcurso de este 
lapso he encontrado que el proyecto ha sido objeto de ajustes, sugerencias y 
observaciones por parte de Ministerios y de los cuales todas las sugerencias 
se han tenido en cuenta. Por consiguiente considero que este proyecto ha sido 
suficientemente estudiado y decantado y que en mi criterio no amerita de más 
coriceptos, además es importarite mencionar que en el último estudio que se 
le hizo en la Comisión Segunda de Cámara, en la legislatura que culminó en 
junio de 1 998, el doctor Manuel Ramiro Velásquez, hizo un aporte sustancial, 
que lo enriqueció y en definitiva permitió que este pasara a segundo debate en 
plenaria de la Cámara. Así mismo, con base en este aporte, la iniciativa se 
presentó nuevamente tal y com_o salió aprobada de la Comi5ión Segunda en 
ese entonces. Como prneba significativa de este hecho, adjunto las cartas y 
conceptos que se le enviaron al Presidente de la República, Andrés Pastrana 
Arángo, sobre este aspecto y que comprneba que fue aprobado en la anterior 
legislatura y que únicamente faltó la aprobación del acta de conciliación. 

Aclaración de aspectos constitucionales y 
legislativos de este proyecto. 

Para efectos de claridad de los honorables parlamentarios, el suscrito 
ponente solicitó un concepto a la Oficina de Leyes de esta Corporación, con 
el propósito que esa dependenda le aclare a la Comisión Segunda si es 
competente para estudiar y �ebatir este proyecto. Esta obedeció a las 
·inquietudes que presentaron los parlamentarios Benjamín Higuita Rivera y· 
Pedro Vicente López, en este sentido._ 
- La respuesta del concepto que nos envió la Oficina Jurídica de la Cámara 

1 
de Representantes dice: "Con respecto a la competencia de dicha comisión 
para estudiar o rio el Proyecto de ley número 095 de 1 999 Cámara, 129 de 
1 998 Senado, me permito informarle que la Ley 3ª de 1 992, reza: "que para 
resolver conflictos de competencia entre las comisiones constitucionafes, 
primará el principio de especialidad; así mismo conceptuó la Sala de Consulta 
y Servicio Civil del Consejo de Estado (anexo concepto del 1 9  de septiembre 
de 1 995) sobre conflicto de competencias entre Comisiones Constitucional�s 

Permanentes y en el cual se aclara que lo que respecta a la regulación, 
reglamentación de profesiones, se estudiará en primer debate en la comisión 
que conoce según la Ley 3ª de 1 992, el tema objeto-de la profesión, por 
ejemplo, el proyedo sobre la profesión de enfermería se estudió en la 
Comisión Séptima, la profesión de Veterinaria y Zooctecniaei;i la Comisión 
Quinta, y el tema del proyecto de ley en estudio son las relaciones internacio
nales, y según la Ley 3ª de 1 992 la Comisión Segunda conocerá de política 
internacional, tratados públicos, carrera diplomática, comercio exterior, rela
ciones parlamentarias internacionales; por lo tanto es la compet�nte para · 
estudiar el citado proyecto". -

Proposición 

Por consiguiente me permito someter a consideración de la plenaria de la 
Cámara de Representantes, se dé segundo debate a Proyecto de ley número 
129 de 1 998 Senado, 095 de 1 999 Cámara, "por medio de la cual se 
reconocen las profesiones de educación superior que se desarrollan en el 
marco de las relaciones internacionales y afines y se dictan otras disposiciones", 
con el pliego de modificaciones propuestas. 

De los honorables Representantes, 
· José Wálter Lenis Porras, 

Representante a la Cámara. 
CAMARA DEREPRESENTANTES 

COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 1 º de diciembre de 1 999 

_Autorizamos el presente informe. 
El Presidente, 

José Walter Lenis Porras. 
TEXTO DEFINITIVO 

ÁL PROYECTO DE LEY NUMERO 095 DE 1999 
. CAMARA, 129 DE 1998 SENADO 

Aprobado.en primer debate, en la Comisión Segund·a Constitucional 
'Permanente, por medio de la cual se reconocen las profesiones de 
educación superior que se desarrollan en el marco de las relaciones 

internacionales y afines y se dictan otras disposiciones. 
-

El Congreso de Colombia · \ . 
. DECRETA: 

Artkulo 1 º� La presente ley tiene por objeto reconocer las profesiones de 
educación superior que sé desarrollan en el marco de las relaciones interna
cionales tales como: Relaciones Internacionales; Finanzas, Gobierno y Rela
ciones Internacionales; Finanzas y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Económicas Internacionales, Comercio y Finanz.as Internacionales, Finanzas 
y Comercio Exterior; Comercio Internacional; Comercio Exterior; y Adminis
tración en Negocios Internacionales; y carreras afines, para la acreditación de 
req�isitós en el deseplpeño de empleos. 

Parágrafo 1 º. Se entiende por profesiones afirÍes aquellas que tengan como 
perfil académico y profesional el estudio de las políticas, plarres, estrategias, 
procedimientos, operaciones y normas concernientes alas Relaciones Inter
nacionales, Finanzas Internacionales,Administraciónen Negocios Internacio
nales y-Comercio Exterior, Política Exterior, Ciencia Política, Derecho 
Internacional, Cooperaci�n Internacional y Diplomacia. 

Parágrafo 2°. Los títulos de especialización, maestría y doctorado y afines 
afas profesiones señaladas en este artículo y expedidos por la$ universidades 
legalmente autorizadas para otorgarlos, son válidos para la acreditación de 
requisitos en el desempeño de empleos. 

Parágrafo 3º. No serán válidos para la acreditación de requisitos' en el 
desempeño de empleos los títulos simplemente honoríficos. 

' . 

Artículo 2º. Créase el Consejo Nacipnal de Profesiones Internacionales y 
Afines como órgano auxiliar del Gobierno Nacional. El Consejo Nacional de 
Profesiones Internacionales y afines, estará integrado por: 

•• 
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A. Ministro de Relaciones Exteriores, o su Representante; 
B. Ministro de Comercio Exterior, o su Representante; 
C. El l)irector del Jefes o su delegado; 
D. Un Representante de las asbeiaciones de profesionales de las carreras 

señaladas en el artículo primero de esta ley, o su respectivo suplente; 
1 

E. Un Representante de las universidades que posean las profesiones y 
c,arreras de que trata el artículo primero de esta ley, o su respectivo suplente. 

. Artículo 3 º. Son funciones del Consejo Nacionai de Profesiones Interna- . 
cionales, las siguientes: · . 

a) Efectuar la inspección y la vigilancia de la presente ley y de sus decretos 
· reglamentarios; , . · · · · · · 

b) Estiml,ll�r la inve$tigación en los campos de acción de las profesiones 
internacionales en forma directa o con la colaboración de las entidades que 
hacen paiie del Consejo Nacional de Profesionales o con otras entidades 
relacionadas tanto públicas como privadas; 

c) Denunciar ante las autoridades competentes las violaciones comproba

dicho crecimiento afectan al hombre en su vida cotidiana y amenazan su 
porvenir? 

Es necesario por tanto interiorizamos del concepto "desarrollo sostenible'? 
sostenibilidad que debe ir ligada a los tres campos tanto el económico, social 
y ambiental ya que ello indica la satisfacción de las necesidades de nuestra 
generación pero con la obligación de pensaren el bienestar de las generaciones 
futuras, ya que como lo sabemos el desarrollo humano sostenible es una 
propuesta de solución cuya concepción está orientado primordialmente a 
lograr la satisfacción de las necesidades humanas, a la generación de una 
creciente autodependencia y a !'!.articulación orgánica de los seres humanos 
con la naturaleza y la tecnología qué los programas macros o bedezcán a un 
ajuste con la realidad del país: que se incremente la relación sociedad civil
Estado. Necesidades humanas, autodependencia y articulaciones orgánicas 
son los pilares fundamentales que sustentan el desarrollo sostenible pero, para 
servir su propósito sustentador deben, apoyarse en una base sólida lo cual 
requiereporpartedelEstado mecanismos capaces de garantizar lasostenibiJidad 
de su desarrollo. -

· 
das a las normas sobre ética profesional;'· 

d) Presentar al Gobierno Nacional el 7 de agosto de cada año un estudio _ En este sentido en variosartículosdelaConstituciónPolíticase incorporala 

que contemple estrategias de ejecución en materia de políticas de Relaciones dimensión ambiental, consideramos de vital iillportanciaresal�.los siguientes: 
. Internacionales y Comercio Exterior. (,:opiadedicho estudio seráentregada Artículo 8º. "Es obligación del Estado y de las personas proteger las 

tainbién a las Comisiones Segundas de Cámara y Senado; riquezas culturales y naturales de la Nación". 
e) Crear s4 .estructura. organizacional interna para el desarrollo de sus 

funciones; 
f) Elaboniry mantener actualizado el registro de los profesionales a que se . 

refiere la presente ley; 
g) Expedir la matrícula profesional; 
h) Las demás que le asignen la ley y sus decretos reglamentarios. 
Artículo 4 º. A los 60 días contados a partir de la promulgación de la 

presente ley el Gobierno Nacional por medio del Ministerio de Educación 
Nacional y a trayés del !efes, expedirá el reglamento, del Consejo Nacional 
de Profesiones Internacionales y Afines. ' 

Artícl.119 5º. Los demás temas relacionados con la materia objeto de esta 
ley, que no están contemplados en la presente norma, como el manual de ética 
paraestasprofesiohes; losprocedimientosyrequisitosquedebenfijarsepara 
la inscripción e� el registro de profesionales, y demás aspectos que van a regir 

Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento amhientatson 
servidorespúblicos acargo del Estado. · . 

Artículo58 . . .  Lapropiedadesunafunciónsocialqueimplicaobligaciones. 
Como tal, le es inherente una función ecológica. 

Artículo 79 . .. Esa deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, conservar las áreas de especial importancia económica y fomentar 
la educación para el log�o de estos fines. 

Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su co�servación, 
restaura:éión o sustitución. 

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas. 

sufuncionami��to; seránreglamentadosporel GobiernoNacional. La Constitución Política de 1 99 1  atribuyó competencia al Estado en . 
Artículo 6º. ta presente ley dge a partir de su promulgación y deroga las general para proteger el derecho de toda persona a gozar de un ambiente sano; 

disposiciones que le sean contrarias. para proteger ladiversídade integridad del ambiente; para prestar los servicios 
El texto transcrito fue aprobado en primer debate en sesión del día · relacionados con la atención de la salud, y el saneamiento ambiental; para 

diecisiete ( 1 7) de noviembre de mil novecientos noventa y nueve ( 1 999). proteger las riquezas naturales.de la Nación; para planificar el manejo y el 
Marcos A urelio ]guarán ]guarán, aprovechamiento de los recursos naturales con la finálidad de garantizar su 

Vicepresidente Comisión Segunda . 
.Hugo Alberto Ve/asco Ramón, 

desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, para preve
nir y controlar los-factores de deterioro ambiental e imponer las sanciones 
legales y exigiriareparaciónde los daños causados; para cooperar con otras 

Secretario General Comisión Segunda. naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas; 
* * * 

PONENCIAPARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 137 DE 1 999 CAMARÁ · 

para interveniren la explotación de los recursos.naturales, en el uso ciel suelo 
y en1a preservación de un ambiente sano. 

La Ley 99 de 1 993 crea el Ministerio del Medio Ambiente y reordena el 
sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y 

por la cual se modifican parcialmente los Decretos 627 de 1974 losrecursosnaturalesrenovablesyseorganizael SistemaNacionalAmbiental, 
Y 21_32 de 1992. SINA, asigna competencias esencialmente ambientales a la Nación por 

La Constitución Política de 1 99 1  introdujo la dimensión ambiental dentro intermedio del Ministerio del Medio Ambiente, a las Corporaciones Autóno"' 
de la estructura política, económicaysocial, re.conociendo.el gran.interés que mas Regionales, a las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible y a las 
se ha despertado en el mundo científico y tecnológico por Colombia, como uno. Entidades Territoriales. 
de los de mayor oferta de recursos naturales y biodiversidad del planeta. A En el artículo 2º se crea el Ministerio del Medio Ambiente como organismo 
partir de este momento se introduce lo ambiental como tema estructural Y - rector de la gestión del medfo ambiente y de los recursos naturales renovables, 
transectorial paralaformulación de políticas, programas.y proyectos del orden encargado de la formufaciónéle la política y de la coordinación del SIN A para 
sectorial y territorial. 

. · . asegurar la adopción y ejecución de las políticas, planes programas y 
La protección del medio ambiente forma parte del concepto mismo de · proyectos, en ordena garantizar el cumplimiento de los deberes y derechos del 

desarrollo. Enefecto, ¿cómo sepodríahablardecrecimiento económicoy de Estado y de los particulares en relación con el mediff ambiente y con el 
mejoramiento de la calidad de la vida si paralelamente, las consecuencias de patrimonio natural de la Nación. 
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En el caso específico el  artículo 339 de la  Constitución Política determina: 
Habrá un plan nacional de desarrollo conformado por una parte general y un 
plan de inversiones de las entidades públicas del orderinacional. En la parte 
general, se señalarán los propósitos y objetivos nacibnáles dé largo plazo, las- _ 
metas y prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y 
. orientaciones generales de la política económica, social y ambiental que serán 
adoptadas por el gobierno. 

· -

Según e�ta norma la polític� del Estado se fundamenta en una triada 
formada por lo económico, social y ambiental, que como se ha visto, por lo 
antes expresado, son igualmente importantes para el desarrollo de las políticas 
de planificación a nivel nacional. 

El reto ambiental consiste enestáblecer las estrategias de planificación, uso 
y conservación de los recursos naturales renovables, en concertación con 
todos los sectores (minero, agrario, eléctrico petrolero, vial, etc.), a fin de 
garantizar el desarrollo sostenible y el derecho constitucional a un ambiente 
sano. 

Si bien es cierto que las políticas ambientales aprobadas por el Consejo 
Nacional Ambiental creado por el  artículo 13  de la  Ley 99 de 1 993 (ente 
encargado de asegurar la coordinación intersectorial a nivel público de las 
políticas, planes y programas en µiateria ambiental y de recursos naturales 
renovables) tienen en cuenta a los otros sectores de la vid�nacional, también 
es cierto que las políticas formuladas por los demás sectores (minero, 
agrario, industrial, educativo) no-consultan realmente el ingrediente ambien
tal, razón por la cual se ha venido produciendo el cqntin1:10 deterioro de 
nuestros ecosistemas tal y como es del conocimiento de todos los aquí 
presentes. 

El componente ambiental es_ de naturaleza transectorial, por lo cual se debe 
garántizar el cruce de las políticas de todos los sectores, involucrando en su 
estructura, conceptualización y funciones el ingrediente ambiental, a un mismo 
nivel de las políticas sociales y económicas, lo anterior a través de la instancia 
máxima deplanificacióncomo eselConsejo Nacional dePolíticaEconómica 
y Social, Conpes. 

, 

Por lo anterior vemos el enfoque eminentemente ambientalista que tiene 
nuestra constitución y que los Decreto-ley 627 de 1 974�"por el cual se 
reestru�tura el Consejo Nacional de Po lítica Económica y Social y el Depar
tamento Nacional de Planeación" y el Decreto 2 1 32 de 1 992, "por el cual se 
definen las orientaciones de la política social del Estado y se asignan funciones 
al C9npes de política social del Estado, deben se modificados, con el fin de dar 
cumplimiento a la incorporación de la dimensión ambiental en todas las 
políticas nacionales. 

El proyecto de ley, "por la cual se modifican los Decretos 62 7 de 1 97 4 y 
2 1 32 de 1 992" tiene como fin involucrar lo ambiental, como uno de los 
componentes de la macropolítita pública del Estado, junto con lo social y 
económico. En consecuencia las funciones que cumple el Consejo Nacional 
de Po lítica Económica, Social y Ambiental, Conpesa, involucrarán la variable 
ambiental, además de las dimensiones de tipo económico y social. El Conpes 
de- Política Social estará también integrado por el Ministro del Medio 
Ambiente y desarrollará además de las funciones que en materia de política 
social ha venido cumpliendo, las relacionaClas con el medio ambiente, en lo que 
fuere pertinente. 

Por las consideracrnnes anteriores y teniendo en cuenta que es necesario 
atender al seCtor, tanto con medidas y disposiciones destinadas a su moder
nización, eh busca de mejores condiciones de calidad de vida de los colom
bianos al luchar por el mejoramiento del medio ambiente, dando para ello 
toda:s las herramientas nec�sarias al Ministerio responsable de liderar la 
política del medio ambiente, por estas razones propongo a los honorables 
Representantes darle segundo debate al Proyecto de ley número 1 3  7 de 1 999 
Cán1ara, "por la cual se modifican parcialmente los Decretos 62 7 de 1 97 4 y 
2 1 32 de 1 992". 

Basilio Villamizar Trujillo, 
Ponente. 

TEXTO DEL ARTICULADO 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 137 DE 1999 CAMARA 

para ser considerado en la plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes; por la cual se modifican parcialmente los 

Decretos 627 de 1974 y 2132 de 1992 . \ 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l º. El Consejo Nacional de Política Económica.Social, Conpes, 
.sedenominaráenadelanteConsejo NacionaldePolítica EéonómicaSocial y 
Ambiental, Conpesa, y será el orgiinismo asesor principal del Gobierno 
Nacional en todos aquellos aspectos que se relacionan con el desarrollo 
sostenible económico, social ambiental del país. · 

Artículo 2º. Para yl cumplimiento de sus objetivos el Consejo Nacional 
de Política Económica Social y Ambiental, Conpesa, tendrá las siguientes 
funciones: 

1 .  Servir de organismo coordinador y señalar las orientaciones esenciales 
que deben seguir los dis,tintos organismos especializados de la dirección 
económica, social y ambiental del gobierno. 

2. Recomendar para adopción del gobierno la política económica, social 
y ambiental que sirva de base para la elaboración de los planes y proyectos de 
·desarrollo sostenible. 

3. Estudiar y recomend�r al Gobierno para que sean sometidos al Congre
so Nacional, los planes y programas de desarrollo que le presente el 
Depártamento Nacional de Planeación, como resultado del estudio y evalua.: 
ción de los planes y programas sectoriales, regionales y urbanos elaborados 
poro con la intervención de los Ministerios, Departamentos Administrativos 
y entidades descentralizadas, territoriales, regionales y urbanos y recomendar 
las medidas que deben adoptar para el cumplimiento de · tales planes y 
programas. 

4. Estudiar los informes periódicos u ocasionales que se le presenten a 
través de su SecretaríaEjecutiva sobre el desarrollo de los planes, programas 
y políticas generales, sectoriales, regionales y urbanos y recomendar las 
medidas que deben adoptarse para el cumplimiento de tales planes y progra
mas. 

5. Estµdiar y definir las bases de los programas de inversión y de los 
gastos públicos de desarrollo sobre fos cualés debe elaborarse el proyecto 
de presupuesto que el Gobierno presente a consideración del Congreso 
Nacional. 

6. Aprobar o improbar el otorgamiento de garantías por parte de la Nación 
o préstamos externos. 

7. Las demás que le hayan sido señaladas o se le señalen por otras 
disposiciones de carácter legal. 

Parágrafo. En todas las funciones que le corresponda desarrollar al 
Consejo Nacional de Política Económica Soéial y Ambiental, Conpesa, 
establecidas mediante disposiciones posteriores, se entiende involucrado el 
componente ambiental. 

Artículo 3 º. Modificase el artículo 26 del Decreto 2 1 32 de 1 992 en el 
sentido de que el Con pes para la política social estará integrado también por 
el Ministro del Medio Ambiente y desarrollará, además de las funciones que 
enmateria depolíticasocialha venido cumpliendo de acuerdo con el artículo 
26- del Decreto 2 1 32 de 1 992, las relacionadas con el medio ambiente 
conforme a lo previsto en la citada norma, en lo que fuere pertinente. · ' ' ' 

Artículo 4 º. La présente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga las demás disposiciones que le sean contrarias. 

Basilio Villamizar Trujillo, 
Ponente. 
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

ÁL PROYECTO DE LEY NUMERO 249 DE 1999 CAMARA, . 
176 DE 1999 SENADO 

por medio de la cual s_e· declara Monumento Nacional la Basílica 
. Menor del Señor de los Milagros del municipio de San Benito Abad, 

departamento de Sucre. 
Honorables representantes: 
Al cumplir el honroso encargo de estudiar el proyecto de ley que tiene por 

objeto el reconocimiento legal de monumento naeional alaBasílicaMenor del 
Sefiorde los Milagros del municipio de San Benito Abad en el departamento 
de Sucre, presentado al Senado de la República por el honorable Senador 
Antonio Guerra de la Espriella, debo �xpresar a la Comisión Segunda de la 
Cán1aralosiguiente: 

· 
Que estudiado detenidamente el proyecto en mención, que consta de seis 

(6) artículos y una proposición aditiva así: 
Artículo 1 º. DecláraseMonumento Nacional "LaBasílicaMenordel Sefior 

de los Milagros", ubicada en el municipio de San Benito Abad, en el 
departamento de Sucre. 

Artículo 2° .  Este templo corno Monumento Nacional será objeto de 
especial cuidado y conservación por parte de la Administración Local, 
Departamental y Nacional; para lo cual en sus respectiyos presupuestos 
anuales, el Gobierno está facultado paraasig?ar partidas presupuestales para 
surnantenirnieµto yconservación. 

Artículo 3 °. Las partidas asignadas por el departamento de Sucre y por la 
Nación con el propósito de mantener y conservar la referida Basílica serán 
remitidas al municipio de San Benito Abad, que es la entidad encargada de los 
cuidados de dicho Monumento Nacional. 

Artículo 4 º. Ordena la colocación de una placa en mármol en el frente de 
dicho templo en la que se indiquen el número y fecha de la ley, que declara 
Monumento Nacional esta Basílica y los nombres del autor de la presente ley 
así corno los de los fl.�ndadores y gestores del mencionado templo. 

De los h�norables Representantes, 
. Marcos !guarán !guarán, 
Representante a la Cámara, 

departamento de La Guajira . 
CAMARADEREPRESENTANTES 

COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
. Santa Fe de Bogotá, D. C., 30 de noviembre de 1 999 

Autorizarnos el presente informe. 
El Presidente, 

José Walter Lenis Porras. 
TEXTO DEFINITIVO 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 249 DE 1999 CAMARA, 
176 DE 1999 SENADO 

Aprobado en primer debate, Comisión Segunda Constitucional 
_Permanente, por medio de la cual se declara /v[onumento Nacional la 
Basílica Menor del SeFzor de los Milagros del municipio de San Benito 

· Ab_ad, departamento de Sucre. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo Iº. Declárase Monumento Nacional "LaBasílicaMenor del Señor 

de los Milagros'', ubicada en el municipio de San Benito Abad, en el 
departamento de Suere. · · 

Artículo 2º. Este templo corno Monumento Nacional será objeto de 
especial cuidado y conservaciónporparte de la administración local, depar
tamental y nacional; para lo cual en sus respectivos presupuestos anuales, el 
Gobierno está facultado para asignar partidas presupuestales para su mante-
nimiento y conservación. 

· 
Artículo 3 °. Las partidas asignadas por el departamento de Sucre y por la 

Nación con el propósito de mantener y conservar la referida Basílica serán 
remitidas al municipio de San Benito Abad, que es la entidad encargada de los 
cuidados de dicho Monumento Nacional. Artículo 5º. En losevehtosenlosquefuerenecesarialarealizacióndeobras 

civiles de reconstrucción que impliquen cambios o modificaciones en la . Artículo 4 º. Ordena la �ol�cación de
, 
una placa en rnªrmol en el frente de 

estructura interna o externa de la Basílica del Sefior de los Milagros de San dicho templo en �a que se md1q�en el numero y fecha de la ley, que declar
_
a 

Benito Abad, estas sólo podrán realizarse previa obtención de autorización _ M?numento Nacional estaBas1hca y los nombres d�l autor_ de la presente-ley 
expresa ante la Diócesis de Sincelejo. as1 corno los de los fundadores y gestores del mencionado templo. 

Artículo 6º. La presente ley rige a partir de su promulgación. Artículo 5º. En los eventos en los que fuere necesaria la realización de obras 
civiles de reconstrucción que impliquen cambios o modificaciones en la 

Que he analizado bien la exposición de motivos del autor del proyecto de estructura interna o externa de la Basílica del Sefior de los Milagros de San 
esta ley' honorable Senador Antonio Guerra De la Espriella Y he apreciado en Benito Abad, estas sólo p9drán realizarse previa obtención de autorización 
ella las razones históricas religiosas y arquitectónicas en que fundamenta su expresa ante la Diócesis de Sincelej o. 
buen propósito, razones que tienen la suficiente fuerza y valor para elevar la 
Basílica Menor de San Benito Abad a Monumento Nacional, condición que 
le brindará,a este templo oportunidad de preservación y conservación, lo cual 
hará posible la perpetuación en la historia; la identidad propia y celebridad ante 
nacionales y extr�eros, de esta Basílica. 

Por las anteriores razones propongo, por consiguiente, a la Plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes, dar segundo debate al Proyecto de ley 
número 249 de 1 999 Cámara, y 1 76 de 1 999 Senado. 

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su promulgación. 
El .texto transcrito fue aprobado en primer debate en sesión ordinaria del 

día diez ( 1  O) de noviembre de mil novecientos noventa y nueve ( 1 999). 
José Walter Lenis Porras, 

Presidente Comisión Segunda. 
Hugo Alberto Velasco Ramón, 

Secretario General Comisión Segunda. 

T E X T O s· D' E F l N 1 T 1 V O S 
TEXTO DEFINITIVO 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 039 DE 1999 CAMARA 

Aprobado en segundo debate en la sesión plenaria dé la honorable 
Cámara de Representantes el día 24 de noviembre de 1999, por medio de la 
cuál se expiden normas para facilitar la definición de la situaci(Jn militar. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 1 º. La Dirección de Reclutamiento y Control de Reservas del 

Ejercito, en el término de seis (6) meses, c�ntados a partir de la fec�a de 

expedición de la presente ley, efectuará convocatorias especiales en todo el 
territorio nacional, para la definición de la situación militar, de los mayores de 
veintiocho (28) afios. 

Parágrafo 1 º. L<J. cuota de compensación militar con un costo de cincuenta 
mil pesos ($50.000.00). 

Parágrafo 2°. Proyecto dirigido a los estratos O, 1 y 2. Los demás estratos 
pagarán las cuotas vigentes. 

Parágrafo 3 º. Costo sin perjuicio del valor de laminación y expedición de 
la tarjeta militar por un valor de veintiocho mil pesos ($2 8. 000. 00). 

'_/! 
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Artículo 2º. La liquidación de la contribución pecuniaria individual que 
pagarán los ciudadanos que definan su situación milit�r mediante estas 
jornadas, será el equivalente al veinte por ciento (20%) del" salario mínimo 
mensual legal vigente, el cual será cancelado por una sola vez a favor del 
Tesoro Nacional. 

Artículo 3 º. Los Distritos Militares a través de la Dirección de Reclutamien
to y Control Reservas del Ejército harán convocatorias especiales en todo el 
TerritorioNacionaldurant� lavigenciadelapresente leyypreviamenteacada 
convoc,atoria realizarán programas de divulga�ión a través de la radio, 
televisión, prensa y demás mecanismos de publicidad nec�sai:ios para enterar 
a la población sobre lugares y fechas de convocatorias, así cómo los requisitos 
exigidos: · -

Artículo 4 º. Será responsabilidad de la Registraduría Naciomtl del Estado 
Civil, mantener actualizado el sistema de comunicación para agilizar la . 
verificación por parte de la Dirección de Reclutamiento, de los datos repor
tados por los solicitantes y abreviar el cumplimiento de los requisitos. 

Artículo 5 º. Los beneficiarios de estas convocatorias serán exonerados de 
_cualquier tipo de multa contemplada en el Decreto 2048 _de 1993. 

Artículo 6°. La presente ley rige a partir éle la fecha de sanció_n y 
promulgación. 

CAMARA DERE_pRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

Oficina de Leyes· 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 24 de noviembre de 1999 
En Sesión Plenaria de la fecha fue aprobado el texto definitivo del Proyecto 

de ley número 03 9 de 1999 Cámara, "por medio de Ja cual se expiden normas 
parafacilitarladefinicióndelasituaciónmilitar",aprobado ensegúndodebate 
en sesión plenaria de la honorable Cámara de Representantes. 

Lo anterior, es con el fin de que el citado proyecto de ley siga su curso legal 
y reglamentario en el honorable Senado de la República y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. 

Cordialmente, 
Osear Daría .Pérez P. , Gustavo Petro Urrego, Rafael EmU1o Paláu, 

Ponentes. 
Gustavo Bustamante Moratto, 

Secretario General. 
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